
CIC
Comisión de Investigaciones Científicas 

Provincia de Buenos Aires 
ACTA N° 1276

En la ciudad de La Plata a los veintidós días del mes de febrero de dos mil 
ocho siendo las once horas en sesión Extraordinaria de Directorio de la 
Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo 
la presidencia del Ing. Agr. Carlos Gerónimo Gianella y con la presencia de los 
señores Directores: Lie. Gabriel Alfredo Baum, Dr. Rodolfo Daniel Bravo, Lie. 
Alberto Nicolás Briozzo, Ing. Agr. José María Rodríguez Silveira, el Secretario 
Administrativo, Dis. Ind. Heraldo Roberto De Rose y el Director de Planificación 
y Coordinación Científica y Tecnológica, Ing. José María Ochoa.---------------------
A fin de tratar, el siguiente temario:

1.- Presentación del Plan de Acciones 2008 de la Comisión de 
Investigaciones Científicas, cuyos objetivos principales son:

a) Aplicación del conocimiento a las necesidades y demandas del Estado 
Provincial, el Sector Productivo y la de la Provincia de Buenos Aires.

b) Fortalecimiento de las capacidades científico-tecnológicas de la 
Provincia de Buenos Aires.

c) Modernización de la gestión institucional alineada al proceso del Estado 
Provincial, Promoción de la instalación de la Institución en la agenda 
pública y los ámbitos de decisión.

El Directorio resuelve aprobar el Plan de Acciones 2008, que se acompaña 
como ANEXO I.
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Siendo las 14.00 horas finaliza la sesión.
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